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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2018 
 

 
Fecha de celebración: 03 y 04 de mayo de 2018  
 
 
Fundamento: Artículo 23 de las Disposiciones para Regular el Funcionamiento de los Consejos 
Técnicos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
 

“…El resumen de los asuntos tratados y acuerdos establecidos se hará del dominio 
público mediante su publicación en la página de Internet del Instituto, diez días hábiles 
posteriores a la conclusión de la sesión.” 

 
 
Asuntos tratados: 
 

• Lectura y aprobación de acuerdos del Acta de la II Sesión Ordinaria de 2017. 
Seguimiento a acuerdos. 

• Revisión de la metodología y los avances en el diseño del Sistema de Indicadores 
Educativos del INEE. 

• El gasto educativo: avances y líneas de trabajo. 

• Avances proyectos: Indicadores Longitudinales/ PROSPERA 

• Desarrollo del SIRE: 

• Maqueta funcional 

• Herramienta analítica 

• Usos y necesidades de información 

• Otras herramientas y proyectos 

• Acuerdos 
 
Acuerdos: 
 

Acuerdo CONIIDI/SO/1-18/01R Los integrantes del CT-IIDI aprobaron la Orden del Día del primer día de 
sesión. 

Acuerdo CONIIDI/SO/1-18/02R Una vez hecha la instalación y de conformidad con el artículo 44 fracción III 
de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, así como 
lo consignado en el artículo 51 fracción IV y 56 párrafo tercero, del Estatuto 
Orgánico del mismo, se procedió dar inicio los trabajos del Consejo 
correspondiente al 03 de mayo de 2018.  
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Acuerdo CONIIDI/SO/1-18/03R Los integrantes del CTIIDI aprobaron el Orden del Día del segundo día de 
sesión. 

Acuerdo CONIIDI/SO/1-18/04R Una vez hecha la instalación y de conformidad con el artículo 44, fracción III, 
de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, así como 
lo consignado en el artículo 51, fracción IV, y 56 párrafo tercero, del Estatuto 
Orgánico del mismo, se procedió a dar inicio a los trabajos del Consejo 
correspondiente al 04 de mayo de 2018. 


